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LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

No. De Trámite:

DOOTSM-04

Unidad Administrativa:

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales

Domicilio y Teléfono:

Prolongación de Paseo Tabasco No. 1401 Col. Tabasco 2000

Tiempo de Respuesta:

10 días hábiles

Usuario:

Público en General

Documento a expedir:

Licencia y Planos autorizados

Descripción:

El solicitante acudirá a la ventanilla única de la Subdirección de Regulación con la documentación requerida y

el pago correspondiente, para solicitar la licencia de construcción que es el acto que consta en el documento

expedido por el H. Ayuntamiento en donde se autoriza a los propietarios poseedores o personas morales

según sea el caso, para construir, ampliar y modificar.

Requisitos:

•Copia de la escritura o constancia notarial.

•Dos copias de constancia de alineamiento y número Oficial.

•Copia de Factibilidad de uso de suelo.

•Copia del contrato o ultimo recibo de pago de agua potable y alcantarillado.

•Copia del contrato de CFE (en caso de ampliación).

•Copia de libertad de grávame (locales y centro comerciales, bodegas, oficinas, talleres y conjuntos 

Habitacionales).

•Anuencia Municipal y pago de derecho de interconexión SAS (Conjuntos Habitacionales, Régimen en 

Condominio, Gasolineras, Hoteles, Restaurante, Bares, Discotecas, etc.).

•Corresponsable y memoria descriptiva según articulo 68 del reglamento de construcciones.

•Dictamen de planificación (En caso de que se requiera).

•Dictamen de Ecología (En caso de que se requiera).

•Dictamen de C.N.A. (En caso de que se requiera).

•Dictamen de I.N.A.H. (En caso de que se requiera).

•Restricción y Autorización por parte de la S.C.T.

•Planos Varios.

Formatos:

•Solicitud de licencia de Construcción.

•Licencia de Construcción formato 2.

Forma de Pago:

Efectivo

Cheque

Lugar de Pago:

Cajas de pago de la Dirección de 

finanzas.

Área donde se realiza el trámite:

Subdirección de Regulación
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LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

Horario de Atención:

Lunes a Viernes de 09:00 a 14:00 hrs

Costo:

Losa

Habitacional:

Hasta 50  M² 4.90 x  M²

51 a 100 M² $5.99 x M²

101 a 200 M² $ 7.08 x M²

201 en adelante $8.17x M²

Comercial:

Hasta 50  M² 7.63 x  M²

51 a 100 M² $8.72 x M²

101 a 200 M² $9.81x M²

201 en adelante $10.90 x M²

Lámina

Habitacional:

Hasta 50  M² 3.81 x  M²

51 a 100 M² $4.90 x M²

101 a 200 M² $ 5.99 x M²

201 en adelante $7.08 x M²

Comercial:

Hasta 50  M² 4.90 x  M²

51 a 100 M² $5.99 x M²

101 a 200 M² $7.08 x M²

201 en adelante $8.17 x M²

Vigencia:   Un año Fundamento Jurídico:    

Ley de Hacienda Municipal

Artículos 7 y 10 fracción XIII de la Ley de Ordenamiento 

Territorial.

Artículo 2, 3 fracción IV 49, 78, 83 y 84 Reglamento de 

Construcciones del municipio de Centro.

Observaciones:
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Ciudadano Subdirección de 
Regulación

Subdirección de 
Ingresos

Actividades

1. Se presenta en Ventanilla

a pedir información.

2. Proporciona información

por medio de formato con

los requisitos.

3. Recibe información y

procede a recabar los

requisitos para entrega.

4. Recibe y revisa requisitos.

5. Deberá corregir y/o

complementar la

información.

6. Si esta completa se sella

copia de solicitud.

7. Se informa por medio de

formato, las

observaciones.

8. Corrige y presenta

observaciones.

9. Se indica al usuario que

regrese en 5 días hábiles

para informar el avance de

su trámite.

10. Se revisa el expediente

por los Colegios

Mecánicos Eléctricos, Ing.

Civiles y de Arquitectos en

conjunto con la

Subdirección de

Regulación.

11. Se elabora pase de pago.

12. Recibe pase de pago para

pagar Fianza.

13. Cobra y extiende recibo de

Pago.

14. Entrega copia de recibo de

pago.

15. Recibe copia de Recibo de

Pago.

16. Se elabora Licencia de

Construcción y se entrega.

17. Recibe Licencia de

Construcción.

18. FINALIZA EL TRÁMITE

INICIO

FIN

1 

Usuario

2 

Subdirección de 

Regulación

3 

Usuario

4 

Subdirección de 

Regulación

¿ Es 

Autorizado?
No5

Usuario

6 

Subdirección de 

Regulación

7

Usuario

8

Usuario

9 

Subdirección de 

Regulación

10

Subdirección de 

Regulación

¿ Cumple?

No

Sí

Sí

11

Subdirección de 

Regulación

12

Usuario

13

Subdirección de 

Regulación

14

Usuario

15

Subdirección de 

Regulación

16

Subdirección de 

Regulación

17

Usuario
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